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ACTA DE CABILDO ABIERTO  

Reunidos en el Caserío Los Peñas, Cantón de Santa Lucia, Municipio de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las diecisiete horas del día veintiséis de 

abril de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para promover la 

participación ciudadana e informar públicamente de las gestiones municipales, y 

tratar asuntos que la comunidad está solicitando, acorde a los parámetros que 

contempla los Arts. 115 y 116 del Código Municipal. Presidiendo el mecanismo de 

parcelación ciudadana el señor Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera 

Meléndez; acompañado de su equipo de trabajo: El secretario Municipal; Licenciada 

[-----------------], en su calidad de financiera; [--------------------], en su calidad de 

Comunicaciones. Encontrándose presentes, además, la cantidad de cuarenta y tres 

miembros de la comunidad, las cuales se acreditan por medio del documento de 

asistencia. VERIFICANDO LA PRESENCIA DE LAS PARTES, se dio inicio al acto 

con un caluroso saludo de bienvenida por parte del Alcalde Municipal. Explicando 

la importancia de este mecanismo de participación ciudadana para el desarrollo y 

ejecución de proyectos en esta comunidad, acorde a las necesidades mas 

eminentes que la misma mantienen, ya que, como Alcaldía Municipal estamos 

coordinando con la Dirección de Obras Municipales (DOM) diversidad de proyectos 

en beneficio de nuestro Municipio de San Lorenzo. Informando además que, esto 

es procedente al marco del Convenio de Préstamo No. 8948-SV suscrito con el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el financiamiento del 

“Proyecto de Desarrollo Económico Local Resiliente” (PDELR), el Ministerio de 

Hacienda, con el acompañamiento de la Dirección Nacional de Obras Municipales 

(DOM), informaron a todas las municipalidades de El Salvador, sobre la 

conformación del Comité Estratégico del Proyecto (CEP), el cual tiene como objetivo 

velar por el efectivo desarrollo de los siguientes Componentes del Proyecto: 

Inversiones en Servicios e Infraestructura Municipal Resiliente para el Desarrollo 

Económico Local; Fondo Competitivo para Inversiones de Alto Impacto en el 
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Desarrollo Económico Regional; Fortalecimiento Institucional y Construcción de 

Capacidades; y Gestión e Implementación del Proyecto. Ante esos lineamientos, el 

Concejo Municipal acordó Acceder al programa del PROYECTO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE” (PDELR); el cual, será 

desarrollado en coordinación con la Dirección de Obras Municipales (DOM); 

buscando la base económica local, generar empleo, fortalecer el tejido económico, 

un entorno competitivo con un enfoque que gestione mecanismos contra desastres 

y se profundice la lucha contra la pobreza; es por ese motivo que, este día hemos 

convocado a los miembros de esta comunidad para que ustedes manifiesten los 

proyectos y los lugares donde necesitan la realización de ciertos proyectos. 

Procediendo a brindarlas la palabra a los miembros de la Comunidad para que 

manifestaran los proyectos que necesitan ”””””””””””””””””””” Manifestando de forma 

unánime que: Ante la posibilidad de ejecutar proyectos en pro y desarrollo de 

nuestro Cantón de Santa Lucia, es necesario que se ejecuten en esta primera fase 

los siguientes dos proyectos: 1- La pavimentación de calle principal del Caserío Los 

Peñas, Cantón de Santa Lucia, y 2- La pavimentación de calle principal Los 

Leonores, Cantón de Santa Lucia.””””””””””””””””””””””””””” Una vez hecho de manifiesto 

las necesidades de proyectos que este Cantón mantiene, el Alcalde Municipal, les 

manifiesta que: Este acto es importe para proceder al seguimiento de estos 

proyectos, ya que como Alcaldía Municipal somos garantes de los derechos y 

normativas que la Constitución de la Republica, el Código Municipal y demás 

normativas jurídicas aplicable a favor de los ciudadanos. Informando que, estamos 

haciendo un esfuerzo grande para mantener la ejecución de proyectos sociales, de 

Deporte, de Saneamiento Ambiental, de celebración de las comunidades, entre otra 

diversidad de proyectos que se mantienen en funcionamiento, con la limitante 

eminente que, no estamos recibiendo la cantidad de FODES que recibían 

administraciones anteriores; pero aun así estamos trabajando de forma coordinada 

en beneficio de nuestro bello municipio, aplicando además, las medidas 

administrativas para salvaguardar la seguridad interna del mismo. Como 
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administración se establecerán las bases del principio de igualdad, tratando de 

llevar y desarrollar los mismos beneficios a cada una de las comunidades, sin 

exclusión de ninguna índole social. No habiendo nada más que hacer constar, se 

da por terminada la presente acta, a las dieciocho horas con treinta minutos del día 

veintiséis de abril de dos mil veintidós; la cual, firmamos.   

 

 

 

Lic. Juan Carlos Aguilera Meléndez                        

    ALCALDE MUNICIPAL.                                           SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

 

 

          FINANCIERA MUNICIPAL.                                 Encargado de comunicaciones. 
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